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BUTN, 1 6 llAR 20?7

2nDECRETO ALC NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
52 letras ¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modif¡cac¡ones, el párrafo 50 Art. 110o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
fu nciona r¡os Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el
señor Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal,
don Juan Rodr¡go Astud¡llo Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal
municipal.

2.- L¡cenc¡a Médica presentada por la funcionaria doña Viviana Vásquez González -
D¡rectora de Tránsito y Transporte Público, de la cual se adjunta copia.

DECRETO

1.- Decrétese L¡cencia Méd¡ca de la func¡onaria doña VMANA PAMELA VÁSQUEZ
cONzÁLEz, RUT , Directora de Tráns¡to y Transporte Públ¡co, a contar del
02 de Febrero de 2022 hasta el 10 de Febrero de 2022, ambas fechas inclus¡ve.
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